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ARTICULO DE OFICIO.
S. M. la  Reina, su augusta Madre la Reina Goberna- 

áora y la Serma. Sra. Infanta Doña María Luisa Ter- 
nanda, continúan en esta corte sin novedad en su impor
tante salud. _ :• i x'■>'■■■ ; ’

De igual beneficio disfrutan SS. AtL los Serenísi
mos Sres. Infante* D. Frahcisób de Paula y Doña Luisa 
f i a f l o t á . ' ... ; .... \ . ..5 : .

Doña Isabel II por la gracia de Dios y por la Consti
tución de la monarquía española, Reina de las Españas, 
y durante su menor edad la Reina viuda Doña María Cris
tina de Borbóñ, su augusta Madre, corrió Gobernadora 
Je! Reino, á todos los que la presente vieren y entendie
ren sabed: quejas Cortes fian decretado Jó  siguiente;
, Las Cortés, en; uso de sus facaitades, lian. decretado:
■ El teniente gérieralD. Marcelino Óráa, general en ge fe 
del ejército del centro, y los derna^ gene tóales, g^fes, ofi
ciales y tropa del mismo y de la Milicia nacional que con
currieron y tuvieron parte activa en la batalla del 15 de 
Mayo de este año en los campos' de Chiva han merecido 
bieií de la patria; haciéndose extensiva esta distinción á 
aquellos beneméritos ciudadanos que con sus servicios y 
actos de humanidad reconocidos y calificados por las au
toridades que el Gobierno, designare, contribuyeron efi
cazmente al socorro y asistencia de los heridos y de las 
tropas. Palacio de las Cortes 14 dé Setiembre de 1837.= 
Juan de Muguiro, Vicepresidente.=José Feliu y Miralies, 
Diputado secretario.=Cristóhal de Pascual, Diputado se
cretario.

Por tanto mandamos á todos los tribunales, justicias, 
gefes, gobernadores y demas.autoridades asi civiles como 
militares y eclesiásticas, de cuaIquiera clase y dignidad, 
que guarden y hagan guardar , cumplir y ejecutar el pre
sente decreto en todas sus partes. Tendréisio entendido 
para su cumplimiento, y dispondréis se imprima, publique 
J circule. =  YO LA REINA GOBERNADORA. ==¡= A í)on 
Evaristo San Miguel.

PARTES RECIBIDOS EN LA SECRETARIA DE ESTADO

Y DEL DESPACHO DE LA GUERRA.

El general O r á a , desde Cañada del Hoyo el 2a del actual, 
dice que el dia inmediato pensaba forzar su marcha hasta Mo
ya. Que ha dado órdenes á todos los comandantes generales pa
ra que recorran sus respectivos distritos, en la seguridad que 
deben hallar muchos d ispersé ; prueba de ello , que el de Cuen
ca hizo un oficial y  nueve individuos de tropa prisioneros, y 
k  esgolta que. facilitó á uri correó el mencionado general, apre-*
ben îó 22. . . ; -„• '

El •general Carondelet el 25 se disponía á salir de Vallador- 
lid , en dirección de Ju d e la  de Duero^en persecución de Z a- 
fiatiegui. ■ h : ■

PAUTE NO OFICIAL

N O T I C I A S  E X T R A N G E R A S .

GRAN BRETAÑA. 
L ond res d e  S etiem bre.

Fondos púb licos. Consolidados á cuenta, abiertos a 92 i 
tia octavo, y  cerrados á 92 : españoles deuda activa 20 cincó 
ócthVos con cupón, 20 fires octavos con cupón: pasiva 5 : d i
ferida 7 un octavo.

; Race algunos dias córre la yoz en Portsmouth de, que in 
mediatamente se debe preparar un armamento considerable. Es 
cierto que siete buques se están equipando^.tres deben aparejar 

M edjterráaéo; uno para: el cabo , otro para la América 
| \ X Pbi Jos para jai .Nueva Gales del Sur. Estos 

fe s t in a d o s re le v a r  ¿á los qué se hallau, de-.servi- 
enJqs apostaderos. (Goiarier(.)

M nerte x d e l <&$$$’ J o s é  Bbriitüskí f  e l : c é l e b r e  enano p o la co . 
Este célébré^anó acaba • poF.fiif de ser llamado á aquél lu - 

/j?V ̂ e<dóridé"nóvuelve n ingún viajero. H a müeftó él martes 
1 ^ ^ fe n  una cása dé catripó qué hábitába hace muchos años 

* Dtírhkni.Góntabá :9 9  añtó ;y  gozaba* del ti so de todas
*1 > tacúltadesl Uñó dé sifiá aritÍ£¡ósrióVsfairiiáíltífa la f'é&ñ'iáLsi- 
d ien te : « : ¡ -v ; r7U;.:

i . nfacifio en P o tó a J  én la  Polonia Fíisá ; y  m uy jovén
1 u ^ Cóbsééuénda de ló í- alborotós que déísoUBah ¿ sük pais

bajo el reinado de Estanislao , líltimo Rey de Polonia , emigró 
á Paris bajó la protección de úna dama polaca de alto rango. 
Después de permanecer uri cortó espacio de tiempo en la capi
tal dé la Francia, la  revolución que estalló en aquel pais le 
obligó á partir para la Inglaterra en 1782 , que rio volvió á 
abandonar. Hace cerca dé 56 años que publicó én Londres una 
historia de su v id a ; 1 lev aba por é p ígfafef estas dos ex presi vas 
líneas : j M istéH ósa ' riaiiirql'éíá , crian ; ex traord ina ria s son 
tus? obras\,,l \Has co lo ca d o  e l  eh téhd in iien to d e  un hom bre 
en  e l  cu erp o  d e  un n ifío l .,. (Morriing+Posi.)

El Rey y  la Reina de los belgas saldrán el martes próximo 
de JYiudsór , y  se encaminarán directamente á Ramsgate.

Lord Hólland' piensa hacer un viaje á Paris a l momento 
que su salud se lo permita.

Los baños deliciosos de Aldeburgh están muy concurridos. 
José Dona parte, conde de Surv illiers, ha llegado con su esposa 
Dara tomar las aguas. (B urs Paper,) < ;

 FRANCIA.

M arse lla  11 d e  Setiembre»

El sábado hubo 59 muertos , 20 de cólera; en el total se 
cuentan ocho niños. En las afueras hubo ocho ínuertos, y  de 
estos dos de cólera.

Ayer domingo hubo 27 muertos, coléricos 17 , contaudose 
en el total 10 niños. En las afueras cuatro muertos, uúo de 
cólera.

P aris  16 d e  S etiem bre
El general Sebastiani, embajador de Francia en Inglaterra, 

parte el miércoles próximo para Londres.

Ss asegura que él Gobierno prusiano se ocupa en preparar
ley sobre J a  prensa. Según dicén , gozara esta hasta cierto 

^i/ñtó de lib e rtad p ero  estará sometida á penas muy severas. La 
Dtéta gerbiánica se ocupaba también de esta cuestión éri uri sen
tido menos liberal y  con su calma acostumbradá. (Paix,)

Una carta de Africa anuncia que se acaba-de encargar al 
general Bugeaud lá inspección general de la infantería de Oran. 
Este trabajo concluirá hácia el 15 de este mes , y  se cree que 
el ilustre Diputado de Excidenit esté de vuelta en Francia en 
los primeros dias de Octubre.

Acaba de d ir ig ir  al prefecto una cota de malla encontrada 
en Tréfiiecen, la que se juzga que sea del tiempo de la cruzada de 
S. Luis. Esta pieza se depositará en el museo de Perigueux.

Parece que el conde Pozzo di Borgo se obstina en hacer su 
ditriision, y  el Emperador Nicolás en no adm itirla. Al paso 
qué eí diplomático ruso; á quien empieza sin duda á hacérse- 
fe muy pesado éf yugó de la g ra titu d , alega sus achaques, 
edad y 1 servicios homo otros tantos títulos para su; retiro , el 
autócrata áféctá rió* jparar mucho la atención én. su solicitud ni 
en los certificados délos médicos; sino que le tiene todavía por 
joven á despecho dé sus; 72 años , y  le cita incesantemente el 
éjeriiplh de^^Mr. dê  ̂Tálleirand. El embajador nb debe gustar 
múéhÓ dé eáta longevidad diplomática , anhelando él reposó del 
éí^riiitóríó aristocrático qué sé há construido eri el antiguó pa- 
láció del duque de BlacaFeri el arfaba! de S. Germán j y  que 
rin^qúiéfé volver yá  ni á Petersbúrgó ni á Londres. El a iré  y  
la  soéiédád de Paris es lo que pide para sü veje¿, habiendo ya  
elegido aqui su domicilio y  acaso su sepulcro. Por mucho em
pero que se obstiné é l Emperador , rio se cree que pueda conti
nuar por muchió tiempo esta lucha singular con el cansancio y  
repugnancia d:é un anciano que podría tomar al cabó su par
tido y hacer ia dimisiori siri aguardar á que se la conceda. Los 
negocios rusóís deben resentirse dé este estado de cosas; el Ga
binete dé Petérsbürgo no podrá áer tan complaciente como el 
de las Tullerías para cóntentafsé cob un representante nominal 
en Londres.

Asi es que hoy se anuncia eri las tertulias ministeriales una 
próxima mudanza, por la qué se llamará en reemplazo de Mr. 
Pozzo d i Borgo'al cbnde M átuschewitz, objeto de las conti
nuas y  particulares recomendaciones del primero para tan im
portantes funciones. Lo que hace trias probable esta mudanza, 
es el haber vuelto Mr. Matüschewiiz á la gracia de Nicolás, 
á quién había desagradado sü conducta en Ñapóles, fuera de 
sus asuntos de legación • póf lá  que"le habiá Castigado con una? 
especie dé destierro. ! ^

El último fpíleto del arzobispo de París contra el frontis 
¿ e í panteón no lo han, aprobaejo t o d o s  los individuos del clero 
a lto , si ha de darse c^éditp á los amigos, del m inisterio, quie
nes aseguran también qpe algunos obispos h a n d i rígido ̂ repre
sentaciones enérgicas á M . de Quelen, vituperando lo impru
dente áe su celo y  lo inoportuno de su intempestivo arrebato.

Aun se cita á dos obispos que han declinado de su mancorna** 
nidad en las doctrinas ultramontanas y de sus actos , fundándose 
en la disposición del Gobierno, el cual se encontrarla deteni
do, á pesar de su buena voluntad en sus miras favorables al cle
ro católico. Cualquiera que sea el valor de estas protestas, secre
tas todavía, y  no obstante que el carácter poco imparcial de ios 
que las dan por ciertas, puedan ponerlas en duda , hay un he
cho que da idea del sistema de reparación que ha adoptado el 
que se llama ministerio de conciliación.

Estaba ya formada una lista de promociones en la legiou 
de honor en favor de muchos obispos, vicarios generales y pár
rocos. Cuarenta ó cincuenta cruces de oficiales y caballeros de
bían ser el preludio de la reconciliación definitiva con el clero, 
que desde 1850 se habia visto completamente olvidado ó muy 
poco atendido en las distribuciones. El M on ito r  iba ya á em
padronar este acto solemne, cuando el nuevo desatino de M. de 
Quelen ha vuelto a poner en cuestión y hacer preciso que se 
retarde la munificencia ministerial para con el clero. Muchos 
serán los que'piensen que el manifiesto de M. de Quelen ha 
sido bueno, á lo menos para algo. (Le S te c le ,)

Hoy se anuncia positivamente que el capitán B ajá , coman
dan te de la escuadra turca, ha desistido del proyecto de presen
tarse delante de Túnez y  desembarcar alli tropas y  municiones. 
Guando supo que la escuadra francesa habia entrado en dicho 
puerto se largó á alta m ar, limitándose á enviar un navio l i 
gero con su secretario para que recibiese el tributo anual que 
debe pagar el dey de Túnez al Sultán su señor. Es ya  cierto 
que las escuadras no chocarán; resultado que se deberá á la d i
ligencia de nuestro Gobierno y  á la actividad que han des
plegado en tan importante circunstancia el ministerio y  la  
marina. (La Paix.)

El 11 hubo en el campo de Compiegne una gran manio
b ra , un ejercicio de fuego de toda la infantería y  artillería so
bre la meseta de M arigny. Por la noche hubo un banquete y  
función teatral ejecutada por los actores del Gimnasio.

La duquesa de Orleans y  la gran duquesa de Mecklembourg 
asistieron á dicha función teatral, después de la cual se sir
vieron eri la gran galería refrescos, helados y  ponches. Entre 
los rextrangeros se contaba un joven ayudante de campó del 
R ey de Suecia que habia ido á visitar el campamento*

El dia 15 á las once de la mañana fue á visitar los acam
pamentos de Nemours y  de Orleans, acompañado del mariscal 
Lobau, de M r. Y illeraain y  de otras varias personas. El prin
cipe montaba un soberbio caballo entero tordillo regalado por 
el Emperador de Austria.

' Leemos en un periódico de la mañana :
Se anuncia como definitivamente arreglado el casamiento 

de la Princesa M aría con el Principe de Wurteraberg. La cere
monia nupcial debe verificarle, ségun dicen, á fines de este mes 
ó á  principios deí otro. Ninguna dote se pedirá á las Cámaras 
en esta ocasión. El Rey dará 3003 francos de renta á su h ija .

ESPAÑA. 
M anresa  15 d e  S etiem bre

Hoy ha prestado el juramento á la; Constitricíon todo et 
ejército reunido en esta', pues aunque hace muchísimo tiempó 
que el general deseaba solemnizar este acto , las continuas mar
chas y  operaciones no han permitido verificarlo hasta ahora. 
S. E. ha pronunciado un elegante discurso alusivo á la Cons
titución , a la R e in a , al Gobierno y la libertad , por cuyos ca
ros objetos nos hallamos constituidos y  decididos á sacrificar
nos, al que las tropas han contestado con un alborozo y  efu
sión extraordinaria , en la que han manifestado la  alegría mas 
sincera de sus corazones.

Concluido el acto, y  al retirarse el coronel D. José Clemen
te con la división de su m ando; ha pasado á la plaza de la 
Constitución , y  formando sus tropas les ha dirigidó las expré*- 
sioiies siguientes:

Valientes de la división,de vanguard ia : S í, Valientes digo, 
porque siempre que se ha presentado la ocasión habéis sido el 
terror de los enemigos: tenemos de ju rar la Constitución de la 
monarquía española ; no tengo ninguna duda que existiendo la 
división de vanguardia y  nuestro dignísimo capitán general 
barón de Meer mandando en Cataluña , tendrá en nosotros una 
áncora la Constitución: á lo que siguieron innumerables vivas 
á la libertad, á la Reina , al general en gefe y ál coronel Cle
mente, manifestándose durante todo el dia la alegría y  satis
facción én tóaos los individuos del ejército. (Car, d e l  G. iV.)

B arce lon a  16 d e  S etiem bre.

Segtm recientes noticias de Tarragona habia salido artille
ría con alguna fuerza para atacar á la facción én Prades en 
combinación con la brigada de Azriar. Sin embargo habían los 
rebeldes cortado el camino en Goll de L ila , y  la artillería no 
pudo adelantar. Se decia que el barón de Meer iba también á 
atacar aquel punto. (Fapor.)



Id em  17.
Esta mañana fian formado en la explanada o glasis de la 

ciudadela los brillantes batallones de la Guardia nacional de 
esta ciudad 1.°, 2.° y 4-° El 1.° con motivo de hacer el ejer
cicio, y  los dos últimos á fin de dar á reconocer sus respectivos 
coma ndantes y  oficiales. Cuando el patriota Sr. Borrell, mayor 
del primer batallón, ha visto al 4«° <Iue estaba formado en ba
talla en el centro del paseo, se ha dirigido hacia él con su 
batallón en columna cerrada, y  colocándose casi en frente de la 
bandera del 4*° batallón, ha mandado presentar las armas y  ha 
hecho repetir los vivas siguientes, que han sido recibidos con 
entusiasmo por el primer batallón: viva la Constitución , viva 
la Reina Isabel ii , viva la Reina Gobernadora, viva el 4«° ba
tallón. En seguida se lia dirigido frente del 2.°, y  ha repetido 
los mismos vivas mudando el número del batallón. En el mo
mento que el 1 .° ha dado el viva en obsequio del 4*° batallón, 
esté no ha contestado por estar en aquel momento revistándole 
el Sr. subinspector de la M ilicia; pero esperaba que se conclu
yese para ir á manifestar con igual demostración su agradeci
miento al expresado primer batallón, cuando pasando este por 
su frente marchando en retirada á su principal, el digno co
mandante del 4*°.batallón D. Epifanio de Fortuñy ha dado el 
grito de viva el primer batallón, el que ha sido contestado con 
cordialidad por los individuos de su batallón, y á un tiempo 
se han mezclado con entusiasmo los vivas del 1 .° y 4*° batallón.

Nos felicitamos de estas demostraciones de unión y  patrio
tismo que reina entre los batallones de la Guardia nacional de 
esta ciudad, pues con ella es imposible se altere el orden en 
Barcelona , y nos asegura ia exterminación del despotismo. A la 
autoridad toca aprovechar tanto entusiasmo, y  hacer que se a 
útil á la patria, y  funesto á los enemigos de la Constitución.

{Guardia nacional.)

Parece que parte de la facción de Zorrilla se ha asomado 
por la parte del Vallés; añadiéndose que con motivo de la ac
titud hostil que han tomado algunos de sus pueblos, han vuel
to á desaparecer de aquella comarca.

Cádiz 17 d e  S etiem bre .
Tenemos el disgusto de anunciar á nuestros lectores que el 

hermoso y  magnifico buque de vapor titulado Don J u a n , que 
ha causado la admiración de la mayor parte de los habitantes 
de esta ciudad, ha naufragado en el dia de ayer en Ja piedra 
Marroquí, que se halla situada sobre la isla de Tarifa. Extra
ñábamos su tardanza, mas nunca pudimos atribuirla á este des
graciado é inesperado suceso. Parece que una niebla espesísima 
le hizo ocultar los escollos donde vino á estrellarse, é ignora
mos aun si habrá que deplorar alguna desgracia en la tripula
ción y pasajeros. Este soberbio buque acababa de ser construi
do con toda clase de comodidades, y  este era el segundo viaie 
que efectuaba. {El Tiempo.) J

Id em  18.
A la sensible noticia que dimos ayer de haber naufragado 

el magnífico buque de vapor D. J u a n , podemos añadir hoy 
algunos pormenores sobre este desgraciado suceso. Salió de G i- 
braltar el viernes á la una de la tarde en medio de una densa 
niebla que por momentos se aumentó considerablemente. Puso 
«u rumbo hacia el S. E ., y  procuró guardar la distancia de seis 
trullas de nuestra costa. A las tres menos cuarto el marinero que 
iba a proa dio la voz de tierra, é inmediatamente después el 
buque toco en la piedra Marroquí. Se cree que la singular im
petuosidad de las comentes en aquellos parajes lo echó hacia los 
escollos que rodean la isla de Tarifa, cuyo punto no pudo re
conocer por la niebla. No ha habido desgracia alguna en la 
tripulación y  en los pasajeros, y  se ha logrado saldar todo lo 
manuable que iba a bordo. El «p itan  ha permanecido en el bu. 
que hasta las ocho de la mañana del siguiente d ia , en cuyo 
momento se fue á pique casi enteramente. Se ha perdido el car
gamento, que consistía en frutas de Málaga para Londres, y 
en 25 toneladas de plomo. : *

Se cree que estaba asegurado por todo su valor: pero siem
pre es una perdida inmensa, ya por la falta del buque que no 
tenia rival , ya también por el inmenso coste de su construcción 
que pasa de 1803 duros. Hemos oido asegurar que uno de los 
mas tuertes accionistas de este buque era el Sr. Mendizabal. {Id.)

CORTES.
Sesión del día 27 de Setiembre.

Se abrió á la una menos cuarto, y  leida el acta de la an
terior quedó aprobada.  

s o U d t.X Í Í  PaSar V a comisio“ de división del territorio una 
mlicitud de los ayuntamientos de Taboa de los Bolboa y otros
del Vierzo para que se restablezca la provincia de Villafranca
segim se hizo por decreto de 27 de Enero de 1822

Florencio María Hn¿  ^  Ín?Pre"ta Yarias observaciones deDon 
% 0 S ’ ab°Sad0de BurS - > ^ e  abusos de

Se procedió al orden del dia, que era la discusión del dicta-

or;,ss « :  *  a  «• «<*
« . “  *• í l t  t i l  ^  "
levantaba á defender al ministro, sino p ra V e n d é r  losVerda' 
deros;principios constitucionales y  no se excitase ?,nl I

..aso como u.i ata-jue a |.s p, «rogativas de aquella el motivar 
la separación de un consejero de ia corona, cuando en el hecho 
de serlo gozaba de su confianza.
rnmFue *[lle, I¡un,pido el Sr. V il. para que se leyese y rectificase 

y ”  cont'r"’ ^  ■* 108 q“e habÍan PedÍJ° ,a P ^ a  P™
Continuó después su discurso el Sr. Vila exhortando á la< 

Cortes que meditasen bien este asunto, que por su gravedad v 
por las circunstancias en que se encuentra la nación® podría en 
su opimon producir malas consecuencias, acarreando^na co- 

df  Estad° ; PUCS ta' vez “ -a r ia  % ' la
za del ti'oifo ? r ier° flue obtenia 'a confian-tiono, o la disolución del Congreso, los cuales Serian

siempre, en 1 i poúclo.i actual ,'iím m ti de grave trascendencia. 
I rajo en apoyo de cus asertos lo sijcec ido en otros paises, ci
tando lo , % ei jpio* -de CromweH disolv iendo el largo Parlamen- 
to, y  N a jilx n i disolviendo la Cámara francesa; y  manifestó 
que harnéa lo, por desgracia ya bastar tes escisiones, no conve
nía arrojar una nueva manzana de discordia para causar otras 
modernas- En seguida citó también , para deducir que era pre
ciso examinar bien la cuestión, pues como era de hacienda y  
crédito eu su fondo, convenia e^tar a l corriente de los hechos, 
el contrato del Sr. Guai darnino, que calificó de oneroso en su
mo grado.

El Sr. PRESIDENTE-, al llegar aqu i, recordó al orador 
que no era la cuestión.sobré contrato alguno , por lo que le ro
gaba se ciñese ál asunto 'que se discutía.

El Sr. V ILA , contestando que necesitaba hablar de ello 
como un hecho de. ionde deducir argumentos para la discu
sión, a nal ivzó et contrato detenidamente; y volviendo después 
á seguir el Qu,r$o de sus ideas, añadió que era preciso reparar 
muy bien el coiií ficto eu que se pondría á la nación si se daba 
un voto de censura en unas circunstancias en que acaso no sa
bia el Congreso „sA sus individuos merecían la confianza de los 
comitentes , ó si representaban la Opinión nacional.

Como el Sr. Vila emplease para esta idea expresiones poco 
meditadas, el Sr. Presidente le reconvino haciéndole entender 
que 110 podia permitir se pusiese en duda la legalidad de la per
manencia de las actuales Cortes, ni se dijesen palabras anár
quicas, se dio por ofendido el Sr. Yila.

Esto produjo un animado debate, en el que se.leyó el artí
culo 108 del reglamento á petición de varios señores, y  se 
llamó al orden al Sr. Fontan, mandándose por último escribir 
asi las palabras del Sr. Vila corno las del Sr. Presidente, sa
cándolas de las notas taquigráficas.

Entre tanto continuó el Sr. Vila su discurso explanando 
las ideas enunciadas, y  concluyendo con pedir que se suspen
diese para mejor ocasión tratar del dictámen, por los males 
que en su concepta podia causar la resolución que sobre él re
cayese.

El Sr. GOMEZ BECERRA empezó por dar gracias al se
ñor Vila por haber reconocido que la comisión presentaba su 
dictámen animada de buen celo y  patriotismo, como efectiva
mente era; y  en seguida expresó que los argumentos del señor 
Vila , respecto al contrato de Guardamino , serian muy buenos 
para cuando se discutiese la proposición de S. S. sobre el asun
to, pero nada tenían que ver con la cuestión presente. Impug
nó en seguida enérgicamente la idea enunciada por el Sr. Vila, 
de que no se sabia si los actuales Diputados merecían 6 no la 
confianza de sus comitentes'* demostrando que dos razones po
derosísimas había para afirmar que sí: el hecho de haber sido 
elegidos por ellos, y  la conciencia de haber cumplido con su de
ber, pues el que no tuviese esta no permanecería en su puesto.

El orador fue interrumpido para leerse los apuntes taqui
gráficos sobre el incidente anterior, dejándose para después de 
la discusión principal el ventilarle, leyéndose de nuevo á peti
ción de varios señores el art. 108 del reglamento; y  como el 
Sr. Fontan insistiese en tomar la palabra sobre la cuestión, á 
petición del Sr. Feliu se leyó también el art. 52 del mismo.

El Sr. GOMEZ BECERRA continuó su discurso concre
tándose á la cuestión principal. Dijo ¡que tratada por principios 
cónstitucidnalei como había indicado el Sr. V ila , si se adopta
sen las ideas emitidas por S. S . , vendria en pltimo análisis á 
resultar que no habia mas gobierno posible que el absoluto, 
puesto que no se podría poner ninguna garantía contra las ar
bitrariedades y  demasías de un ministro á pretexto de que me^ 
recia la confianza de la Corona , y  no podia inducirse á esta ¿F 
que le separase de su destino: que en este caso no podría nun
ca y  por ningún concepto exigirse.la responsabilidad, y  serian 
de ningún valor y efecto las garantías señaladas en ias Constitu
ciones contra los excesos de poder del ministerio, y  de consi
guiente enteramente nula toda Constitución: que el Sr. Y ila, 
en vez de decir que habia riesgos para la nacioh en hacer efec
tiva una garantía existente contra los abusos del poder , hubie
ra sido mas exacto y mas justo en decir que la nación corría 
mas riesgos, y aventuraba sus derechos , su libertad, su inde
pendencia, y en una palabra, su existencia como nación, si se 
permitía que los ministros no tuviesen límite en,sus facultades, 
si se les quitaba todo freno á las arbitrariedades que pudiesen 
cometer, si se hacia fuesen vanas todas las palabras de respon
sabilidad escritas en toda Constitución.

Que siendo el objeto primordial de todo Gobierno la feli
cidad de los gobernádos, y el deber de los cuerpos que represen
tan á estos últimos ver si aquel cumple fielmente su misión, 
quedaría destruida enteramente esta en el momento en que por 
cualquier incidente hubiese que dar un voto contrario á la opi
nión del Gobierno , pues hasta en lo mas insignificante se creería 
ver un atentado á las prerogativas déla corona, y un deseo de 
que separase de su lado los que merecían su confianza: que de 
ser exacto lo que pretendía el Sr. V ila , no podría reprobarse 
ni aun un proyecto de ley del Gobierno, sin trastornar el Esta
do por producir una colisión; pero que afortunadamente la ex
periencia probaba que los temores del Sr. Yüa eran sumamen
te exagerados é infundados, pues 1a práctica de todos, los'pair 
ses y  la de España misma, presentaba infinitos ejemplos de le
yes desechadas y  votos de censura dados á los Ministros sin 
producir la menor alteración en la buena armonía del poder 
legislativo y  la corona. Que la corona sabia muy bien y  no 
confundía, como parecía hacerlo el Sr. V ila , los casos en que 
debe y  puede hacer uso de sus prerogativas con los casos de 
censura ó responsabilidad de los Ministros; y  que respecto, á la 
actual Princesa que estaba al frente de los negocio^, la augusta 
Reina Gobernadora, jamas había confundido uua cosa con otra, 
ni negádose á cuanto era útil y  conveniente para la nación 
que tantas pruebas de amor y lealtad la habia dado por su par
te. Que no podia saberse cuál seria el resultado de la discusión 
como presumía el Sr. Y ila ,\y.que, podia muy bien, no ser uin- 
guno de los que S. S. habia indicado; y  que si fuese cierto lo 
que S. S. decia, tampoco podría nunca exigirse la responsabi
lidad á un Ministro , por cuanto en el mero hecho de dei 
clarársele incurso en e lla , quedaba, suspenso y  se le apartaba 
del lado del trono, á pesar dé la confianza que este pudiera te* 
ner en él. r

Que respecto á los casos de Napoleón y  Cromwell sabia 
mujr bien el Sr. Vila que con una sola palabra se probaba la 
inoportunidad en su aplicación al presente, pues fueron casós 
en que obraron como tiranos, y  no de un modo legal, sin es
tar revestidos del verdadero poder Real como entre nosotros 
sucedía: ademas de que uo era gefe constitucional Cromwell

cuando c< metió aquel atentado, ni Napoleón tenia f 
para lo qt e ejecutó; t ’ Cultade$

El ora< lor, continuando sus observaciones^ dijo que |a
tion no era de intereses particulares, como habia sent A CUes*' 
ñor V ila , sino de Ínteres general,como lo probaba el d , ^
to en que el papel habia caído; que el dictámen de
sion descansa sobre una base que será difícil destruir- 
que habia una diferencia esencial, muy notable entre* 
bierno absoluto y  el constitucional; que aquel acaba 
muerte del Monarca , en que es necesario renovar y c €f D 
todas las mercedes y gracias que habia hecho, porque^ lnnar 
clase de gobiernos hay mi principio, y  es que todo depenVl* 
la volu ntad del Monarca , al paso que nada de esto s 
el sistema constitucional, pues todos los empleados á>]a 6l* 
te del Rey continúan en el ejercicio de sus funciones sin**1̂ *  
sidad de nueva confirmación , y  que por lo mismo el m' 
de Hacienda nó pudo deshacer por sí̂ l̂h dispuesto por 
rior, mucho mas no pudiendo ignorar que el sistema 
tucional lleva ppr norte la justicia, la conservación de 
rechos de ios ciudadanos, y las garantías que este mismo 
terna ofrece al derecho de.propiedad, á la conveniencia 'ir** 
y a  la buena fe en el cumplimiento de las promesas hech 
los Ministros anteriores. < \ ; • as P0**

Ilizo en seguida otras reflexiones acerca del mismo d’ 
men , y  concluyó pidiendo á las Cortes se sirviesen anmlv ]Cta~

El Sr. PRESIDENTE suspendió está discusión para pr 
der á votar los-arts. 4 0 , 41 , 4̂ 2 y  45 del proyectó dé ley 
arreglo del clero; el 11  de la ley de libertad de imprenta 
el 2 .° sobre establecimiento de un cuartel de inválidosf ’ 

Leido el art. 4O del arreglo del clero, y  verificada vota 4 '
nominal, quedó aprobado por 94 votos contra 52. CI°n

Asimismo se leyeron y  fueron aprobados por él úiétodo 
di na rio los arts. 4  ̂? y  4  ̂ oiismo proyecto* , °r"

Se leyó el art. 11  del proyecto de ley sobre libertad de im 
prenta, y  habiéndose pedido por el Sr. Sancho que la votac 
fuese por partes, se aprobó la primera, que dice asi: °a

«Serán calificados como subversivos y sufrirán la pena d t
les, los periódicos ó impresos cuyas doctrinas ataquen direcR' 
mente ó desacrediten á las Cortea, d á cualquiera de los cuer ^  
colegisladores , embarazando el uso de sus facultades W s tíf0* 
cionales.^ luii

Se leyó la segunda que dice:
«Y  sobredio se conocerá y determinará del mismo modo y 

por el mismo tribunal que sobre los otros abusos de libertad de 
imprenta” . -

Fue desechada, acordándose volviera á la comisión.
Se procedió á votar el art. 2.° sobre establecimiento 

cuartel de inválidos. ™ ™
Verificada por dos veces la votación , y  ofreciéndosedudá én 

ella, se suscitó una cuestión de orden en que tornaron parte va
rios Sres. Diputados sobre si debía verificarse el recuehto seeun 
se previene en el art. 118 del reglamento, que se leyó; y verifi
cado este, y  habiendo también duda se preguntó si la votación 
seria nominal, y asi se acordó., resultando de ella aprobado el 
artículo por 71 contra 6 2 , del total de 155 señores presentes. 

Continuando la discusión pendiente 
El Sr. V ila rectificó un hecho.
El Sr. Gómez Becerra rectificó otro.
El Sr Secretario del Despacho dé HACIENDA empezó ha

ciendo ver á las Cortes lo delicado de su posición, motivó por 
el que le costaría trabajo guardar serenidad y  sangre fría en es
te asunto; y después de decir que prescindiriá del espíritu de 
animosidad que veia en el dictámen, asi como de los puntos 
ágenos ^e la cuestión que se tocaban en é l , entró en el fondo de 
la cuestión.

Yo d iv id iré, d ijo , las razones que tuve para dar la Real 
orden de 2 de Setiembre en dos clases: razones legales, V razo
nes de necesidad y conveniencia. *

Para hacer ver á las Cortes las razones legales que tuve, pi
do á un Sr. secretario lea el art. 47 de la Constitución, facul
tad 8.a del Rey {El Sr. s e c r e ta r io  G arcía  B lanco lo leyó,asi 
com o e l  art. 4O, cu ya  le c tu ra  p id ió  asim ism o e l  orador.)

Tranquilo yo con las facultades que creía que el artículo dé 
la-Constitución me concedía, registré ademas antecedentes , y vi 
en primer lugar una Real orden de 12  de Setiembre anterior 
dada-por mi antecesor, y que las Cortes me permitirán la lea. 
{Ea l e y ó , y  d espu és d e  e l la  o tra  d e  18 d e  M ayo d é esté 
ario , y  en  segu id a  una d e  6 d e  Junio.)

Este recurso les ha quedado siempre expedito, y  la Real or
den de ú de Setiembre no ha hecho mas que confirmar estas 
mismas disposiciones de una manera mas clara y  terminante, 
para evitar que en las provincias se pudiesen hacer monopolios 
y fraudes en virtud de las anteriores resoluciones qué déjábaií 
en cierto modo algún campo á los gefes y  autoridades de ellas 
para verificarlo.

Asi que, no tiene nada de nuevo esa Real orden, pues ella 
no hizo mas que decir «no se pague ninguna de esas libranzas 
hasta que yo lo mande.”

Debí pues creer, y creo: ahora que estaba facultado para 
hacer ó proponer á S. M. que se ejecutase lo que indiqué.

Pero prescindiendo de,esto, las necesidades de aquellos días 
eran tan grandes que yo no tengo reparo en decirlo: si cienve- 
ces me viese en la misma necesidad, cieñ veces haría lo qué hice 
entonces, aunque para ello tuviese que arrostrar todas* las*res
ponsabilidades del mundo; porque yo veia el peligro mas in-v 
mínente en no hacerlo; veia que caminábamos á Ja disolución, 
y  que las necesidades eran tan grandes que se Hubieran desarro
llado con todas sus consecnencias los principios de insurrección 
que á todos consta se habían empezado á manifestar en el ejér
cito por efecto de estas mismas necesidades ; finalmente véia e| 
peligro de la capital amenazada por las hordas facciosas que es
taban próximas á ella.  ̂ r  v

Dice la comisión que no sueina la pálabra suspensiori hasta 
la Real orden derogatoria del 27 de Setiembre, y'- yo voy á 
probar á la comisión y  á las Cortes que apenas Vid la luz pú
blica dicha Real orden, cuando la vid también la explicación 
del concepto en que yo la daba. • ‘

La Real órden de 2 dé Setiembre so publicó en la Gaceta 
del 8 del mismo, y  la memoria d exposición que? tu ve el honor 
de leer a las Cortes, fup el diá 5 del mismo Setiembre, cuy'* 
memoria dice en estas terminantes palabras: (leyó esta parte á 
ia rnemoria, y  des pues J a  nota de los socorros dados al ejércit 
últimamente, haciendo ver que son superiores á todos l o s  dado 
anteriormente, y  que a ellos se deben los resultados tan ventajo1
sos obtenidos recientemente por nuestras arma^.)

Entraré ahora á desvanecer algunas, dejas inculpaciones cp



la comisionen su dictamen, prescindiendo, como lie di- 
1,16 de aquella que son agenasde ¡a cuestión.
Ĉ °n* e la comisión. (L eyó un trozo d e l dictamen.) D ije ya 

1 discusión anterior que lo que se derogaba era el art. 1 -V  
611 e era el que hablaba de suspender el pago de letras y li— 
P0I<ÍU ,jos demás se refieren á disposiciones peculiares del G o - 
j/Tno V (lue Cre° ^U6 n 1̂1S“ a ^r* Diputado pueda dispu-

tafSDice también. {Siguió leyendo.) Yo no sé como los señores 
la comisión se atreven a decir que esta inmoralidad se le ha- 

y  cerrado la puerta desde el año 5 4 , porque no sé que para 
cijo se dadô  mas prdop ni disposición que la circular de 2

.!o!ie se dio un golpe mortal al crédito &c.” ÉÍ crédito de 
1 nación no entraba aqm para nada: el crédito de la tesorería 
I  ^cíiso §oria ej <pe se r e s i n t i e s e ,de:J&- narioav db 
' inffun modo, porque son cosas muy distintas una de otra. ' 
Pero vo no sé por qué^se'aiogk aliora tanto por el crédito na- 

oiial cuando hace poco ,tiempo que ew este mismo lu^ar qué 
ú> oéüĵ b tó ° rar ?P resid en te  del Goñséjo dé^MinistrOs‘ éñtóil- 
cesdijoJ, y dijü Wuy bien; que;éii ^uantó.ájórase la giierrá;ci
vil? Y eüa exigiese el eriipleo de. todos dos caudales públicos, no 
s e  pagaría un real de Ínteres por la^deuda extra ngera ni por lá 
nacional, porque dichos caudales seríanaplicadós lodp$ a^l^f 
necesidades de la gqepra. . v' - •

«Que se destruyeron las fortunas &c.” Lejos de haberse 
producido descontento en los tenedores de letras y tibráñzáS,' 
|os mismos que al principio, se resintieron un poco por aquella 
medida, en el momento quq les d/ Ja explicación delpbjeto; con 
que fjie tomada , y que Vieron ía exactitud y celeridad con que 
el Gobierno cumpliá sus promesas, se hán apresurado d ofre
cer su .dinero al Gobierno, y se lo han dado mas barató de lo
q u e  hace mucho tiejnpo habiapodidojcpúseguirsé. ' V >

«Que una reserva parcial &c,” Yo doy las ̂ gracias a la cor 
misión por el atrevimiento que m eatribuye; pero las Cortes 
habrán observado que es un atrevimiento muy mezquino, y 
que ha sido usado por precisión en España por todos los mi
nistros de Hacienda que ha habido: por lo demás el ministro 
de Hacienda actual no ha hecho una reserva parcial é in
justa, sino una reserva general y justa por las cireunstán- 
fcias; y si alguna preferencia ha habido en el pago de las li
branzas, ha sido como era natural para aquellos que se han 
apresurado á prestar al Gobierno. (Sigue leyendo.) Esto tam
bién es una inculpación absolutamente gratuita de parte de 
la comisión; los derechos de propiedad no' se han atacado de 
ningún modo para que lo califique de un hecho consumado. 
(Sigue leyendo.) Si esto fuera asi, yo confesaria paladinamen-r 
te qge habia infringido las leyes y faltado á los decretos de las 
Cortes; pero afortunadamente no es asi, los billetes del tesoro 
y los de la requisa de caballos han sido admitidos, y nunca en 
toayor húmero que en este mes de Setiembre. {Leyó.) La comi
sión, quizá llevada de buen celo, pero no bien enterada del 
asunto, pudo creer que habian sido comprendidos los billetes 
de los caballos en esto. (Leyó.) Yo señores , no como Ministro, 
poique corno tal na me puedo ofender,. estoy fuera de los al
cances de la maledicencia en esta par te ; pero pomo Di potado 
tengo derecho de exigir unaexpiieacion categórica en esta parte 
dedos señores de la comisión: este párrafo j nada tiene que Ver 
co$ la puestio n y y és ta es un a inc u 1 pació ji que sq lo r me; la po-r 
idrian, hacer los agentes secretos de í ) .  Carlos. ( S ig u ió ley en d o  
el dictamen.) Este es otro párrafo sumamente duró yeutera*- 
mqhte inconsecuente cóiy el dictámqh, pqes lá cohii^ion 
b  facultada para e^to,; y lo cjreq un excesq de su parte. (Leyfr.)

. Otro párrafo gratuito y exponfcáneo, y j e  rüego á los aê - 
ñores dé la "ébtoi îoh que señálen Cuáles son ésósacíOs, eh 
este caso yo pido á las Cortes que me forméh causa' inmedia
tamente y me entregúen a los tribuiíalésV poes para un delito 
de esta naturaleza seria poco éástúgo1 el dejar de ser ministro, 
pues que mas bien estq seria una recompansa-, pues? el ser mi
nistro lo miro como-el último sacrificio de los qué lié heclió 
por mi patria. (Hdlvió d  le& r.y

Si sus facultades reconoce, Ja comisión qué estaban,j reáuci- 
das á contesta^ directamente , por qué se. salen taií torcida 
mente del camino que debió seguir ? IIItiraamenté, séñorés ,1 si 
se puede hacer cargo al Ministro por haber dejado‘ dé'pagar 
algunos millones, que serán poquísimos, á trueque de dar al 
ejército de 40,á 5Q millones para qúfe pudierk marchar al ene
migo, hágansele cargos al Gobierno, que yo los admito, .y me 
cargo’ con la responsabilidad si lo merece, u i  ̂- :  ̂ ^ -vc^- 

Ei Sr. PR ESID EN TE: Se suspende ekta discusión. > 
Señores, en la sesión de hoy lia ocurrido un incidéñte, cuyo 

conocimiento se ha postergado, y del cuál como Presidente tenr 
go el deber de dar cuenta á los Sres. Diputados para ¡que se 
enteren de él y se hagan las explicaciones necesarias. El que 
tiene é l honor de presidir al Congreso ha oidó de voz del Sé-» 
hor Vila las frases siguientes: (Leyó en el original del Diario de 
las.sesiqnes lo siguiente.) ; ? •-, •, - ; > —̂

* Cuándo damos un voto de censura tan terrible, y en 
«qué mórñénto lo damos ¡ en él momento mismo que no sabe- 
”mos si merecemos la confianza de nuestros comitentes, en el 
?>fnomento mismo que no sabemos si nuestros nombres están ert 
”^ s urñas electorales, en el momento mismo que no sabernos si 
nnuestra opinión es la del Estado, y cuando no sabemos si re-r 
npiésen^^os la nación con la justicia debida.”

.E n v is ta  de esta última frase que en mi humilde concepto 
duda la legitimidad con que las Cortes se sientan aquí 

cuando están reunidas por una < ley á petición de la corona, 
creí deber interrumpir al Siv Yila y dirigirle las palabras si
guientes, cuya exactitud creo que ha reconocido el Sr.Yila (Ze- 
yendo). ^Mientras sea Presidente de las; Cortes , no permitiré 
»que aqui se viértan palabras que pongan en duda la legali- 
ndad de sus podéYes, porque yo no debo consentir jamas en esté 
wJugar expresiones anárquicas. =  El Sr. Y IL A : Sr.Presidente, 

P^úbras qüe yo acabo de proferir, ¿son anárquicas ?== El 
»or. PRESID EN TE: Sí señor.,? Estas palabras se escribieron 
ul justante*

Señores, yo no tengo la pretensión de ser infalible ni la de 
^certar siempre: al juicio de las Cortes someto que deScidan si 
£  esta interrupción y en las expresiones que he dirigido al se- 
_0r 1 ,5 he excedido de mis facultades, supuesto que se-
e ltp ^  y  méhan asegurado algunos Diputados, y poi

>. stimonio de los taquígrafos que firman esta nota , el señoi

^ r m m f A VÍd° ^ áltima frase , que fue la que me obligó a

, J lSr- y ^ A :  Me es muy sensible, señores, que una ex- 
on mal entendida del Sr. Presidente y probablemente d(

los taquígrafos, pues:aseguroá las Cortes que no la he proferi
do, ni los compañeros que estaban á mi lado la han oido tam
poco, haya dado motiyo a % que ei Sr. Presidente ha dichc 
usando de una palabra que eil ningún pais se usaría dentro de 
un cuerpo legislativo, de que |mo de sus individuos sé vale de 
palabras aUc‘rqúicás; en este eáso se le llama, se le hace repe
tir la palabra, se escribe, !y después con ella se le censura come 
iayá dado lugar.

Lo que yo dije, señores , es lo siguiente «no sabemos si re
presentamos úna opinión verdadera ó ficticia.” Esas son las pá 
abras que he usado; y si el Sr. Presidente no ha tenido la for- 
un? entenderlas, no es culpa mía.

lá palabra anárquica  diHgidá á uii 
^úrá, y nadie tiené derecho a usárlá , ni él 

^  séhfádoén éááí silla, pues que éi' regíáméntó fija los 
jpará éstó, y los‘Diputados úo estamos bajó su pie y 

Ú dóttiltíio, püéS que los Diputados én el Cohgreso tienen en- 
?fñ>hhertad* Yo no he usado esta palabra , ÍÓéepitoj loscompa- 
éíbs qué están á mi laáó son testigos de lo qóe he1 dicho : los 
a.qúígrafós puedénhaber oidó lo mismo que él Sr. Presidente, 
V r,un r̂te taquigrafía se compone de signos que
•ai? ócásióh a que con mucha facilidad se equivoque una pala- 
¡rú cón ofrá, y mucho mas habiendo uno mismo para todas las 
Prminaciones; y siendo una la de las palabras justicia y ficticia, 
loéxtrano que los taquígrafos , aunque hayan oido lo que yo 
[^í’ ^  déscifrár lo hayan equivocado.

Repito qúe yo no he Usado de esta palabra, y qúe habjén- 
b̂nie dicho el Sr. Presidénte una tan dura como la de anárqui- 

á , tendrá la bondad dé manifestar que no ha usado del lengua- 
cforrespondé a ün. Presidente, pues de no ser asi, me veré 

n lá necesidad de lómár mis medidas.
'j El Sr. PR ESID EN TE: Señores, yo esperaba que el Sr. Vi- 

a teniendo, digámoslo asi, contra sí el testimonio del Presi- 
lónte y  de; la mesk unánime de qúe tales fueron las expresiones 
[úé vertió, y  diré mas , y en esto pudiera equivocarme^ pero es- 
)ero que él de todo’el Congreso se hubiera limitado á anular, 
ligárnoslo asi, aquéllas expresiones; y entonces yo me hubiera 
lirigidó á las Cortés, diciendo que úna véz que el Sr. Yila re- 
ractabá lo qne habiá dicho, no se pasafíá adelante en este 
isunto.-  ̂ :r ’í;' ■ ■ i ;

Lo que dicé aqui lo dijo el SE Y ila ; yo estába con una 
r̂an átencion y Jo o í; S. S. en el calor de la improvisación es 

úuy pósiblé que1 soltase ésta expresión sin advertirlo; pero la 
h j°  y  y ó le interrumpí diciendo que nó permitiría palabras 
anárquicas , que es muy diferente á llamarle anarquista.

Sé leyó él art. i 08 del reglamento. /
El Sr. V ILA : El artículo que sé acaba de leer es bien ex

preso: el Sr. Secretario debe escribir fa palabra ; pero cuando la 
persona que la ha dicho dicé que nó son exactas, no se íe puede 
íormar cargó por ningún estilo. ’ ;

El Sr. FELIU 'toma la palabra, y habiendo sido interrumpi- 
lo por el Sr. Fon’tan, varios Diputádos llaman á este último a 
irdén ̂  y el Sr. Yicepresidente le dice que está sentado en la lis
ia para usar de lá palabra , y qúe és S. S. el qne constantemente 
interrumpe él órdén.

El Sr. F E L IU : Decía, señores, que habiendo dado lugar i 
ssta cuestión las expresiones que había vertido el Sr. Vila , qu< 
iñ^Onia que no había dicho; á pesar dé las notas taquígrafas, qu 
pá rá mí es un testimonio irrecusable, que para fijar la cues 
tion deben lás Cortes primero decidir si' han oidó estas expre

- ̂  E l SrM IO pA  V Yó crep qüe esta1 cüésticni’ está ya concluí 
da; aqui se sü pónén' expresiones dichas por ?el Sr. Vila qu 
oféndenda lé^álidád' y  delicadeza dé las Cotlés ; y otras dicha 
pór5 el Sr^ íh'éiidénté 'íjtié^ofenden la  ̂deHcádezá del Sr. Yila 
Éste^^últimó máñifié^tá^'qúíhdlm dicho aquéllas ¿ y por lo tan 
tó yá ho puede hábei* ofensa táinpocó por parte dé las del Sé- 
nór Presidente qúe W  referían a estás. Por lo tanto ruego á la 
Córtés Se' sirva ri dar por terminado este asuntó.
'v' *Asi Sé ácordo. 2 " • -

: Sé leyó él dictámen dé la cómifeion Eclesiástica sobre la 
adiciones del proyecto de arreglo del clero, y el Sr. Yicepresi- 
dente anunció que se imprimiría en el Diario de las sesiones  ̂
sé ‘séñálariá dia páí'a su. discusión,'anúnciando para la sesio 
3é día ñaua la ''continuación de los asuntos pendientes, y levant 
lá de éste día a las cinco tnenos cuátto. ;

M a d rid  27 d e  Setiem bre .

Uria persona de autoridad en esta corte acaba de recibir la
:ómunicaci’ori sigüientetb /  > í.f; -  > . 4 ;

Cácerés S^tiéTnbré 25 de : 1857. 1 Mi querido Ten pa- 
nénciaV ehsérinon es lárgo, pero muy interesante. Día de luto, 
le desolación, dé amargura y descónsuéb amaneció el 18 del 
corriente para tir desgraciado pueblo, la Serradilla. Gomo á 3la5 
;uatro de la madrugada fue cercado por las faccionés reunidas 
ie los sanguinarios Barbado ; D. Basilio,, Pulido y Patagórda, 
?n número cómo dé 500 hombres.' La caballería cercó el pueblo 
fin permitir'entrar ni salir á nadie. La infantería fue ocupan- 
io las casas dé todos los principales, que yacían tranquilos en 
sus lechos. La de nuestro amigo y desgraciado D. Gerónimo 
fue la primera y contra la que vertieron mas su furia y saña, 
íus dos desgraciados hijos é inocentes, tu querido Fermín y el 
¡oven de 15 á 14  años fueron inhumanamente sacrificados, no 
úendo bastante á contener á aquellos antropófagos ni los cla
mores de la inocencia ni las cuantiosas ofertas pecuuiarias por 
la conservación de sus vidas.

Iguales atentados y desgracia sufrieron el alcalde, el cúña
lo de D. Gerónimo f  otro joven llamado Recuero. Pudieron re
servarse de esta catástrofe otros diez ó doce de los principales, 
que ya caminaban á ser sacrificados, por cuantiosas sumas de 
dinero, las que menos de 20 y 250 rs. La desconsolada madre 
y esposa de D. Gerónimo estuvo ya tendida en una mesa para 
ser degollada; pero por fortuna no se consumó este sacrificio, 
redimiéndolo con cuanto dinero tenia, y sin embargo sü casa 
fue saqueada atrozmente, sin dejar ni aun clavos como se suele 
decir: los cuantiosos frutos de toda especie que acababan de re 
colectarse, fueron robados, estropeados, é inutilizados los qu< 
no pudieron disponer, como aceite, v in o  y vinagre, y última
mente para saciar mas su barbarie pegaro x fuego al archivo pú
blico de su escribanía, sin quedar á sal ô un instrumento: j 
ya sabes que en él estaba comprendido e£ de toma de razón di 
hipotecas del partido.

El saqueo lia sido general en todas las casas de los mas bien 
1 acomodados; insultos, atropellamientos y golpes á sus dueños; 
y el sexo femenino violentado, sin distinción de estados y eda
des* La pluma al referir estos hechos apenas puede proseguir, 
pues se cuentan otros infinitos que seria largo de relacionar.

Todo el dia hasta las cinco de la tarde permanecieron estos 
caribes, sin duda hasta que pudieron saciar su sed de sangre -y 
oro. En mas de un millón de reales se calculan los daños cau
sados. i Desgraciados! Este es el premio que han recibido por 
su lealtad y constancia, y este mismo será el que cojan otros 
varios pueblos que se hallan asistidos de iguales sentimientos; 
pués que están abandonados á sí mismos, sin que vean protec
ción en las autoridades, ni menos en las columnas de tropas 
que se dice hay en esta provincia , pues todos los dias oimos 
iguales desastres, y jamas se han visto mas atrevidas y desca
radas estas hordas de bandidos', que se aumentan de dia en dia, 
y acometen á los pueblos respetables y aun á las partidas y des-' 
tacainentos de tropas, como hace pocos dias sucedió, y ya sa
brás, en Zaraicejo.

Dejo á tu consideración ahora cuánto habremos padecido 
los amigos para poder anunciar estas inauditas nuevas á un 
padre de edad avanzada, y en particular yo, que sobre la‘ 
amistad que nos profesamos, fui el encargado para irle prepa
rando: Es excusado el referirte sus pormenores, y  d^rir;
para que sirva de confusiotriTTos malos y de ejemplo á los 
buenos,que este desgraciado padre después que se penetró de 
sus infortunios, exclamó. c*Soy padre de seis hijos varones; 
los he criado para la patria; cuatro tengo operando en el ejér
cito, todos oficiales; y si estos hubiesen muerto en el campo 
del honor, me hubiera quedado la satisfacción que no habian 
hecho otra cosa sino cumplir con sus deberes, y tampoco me 
será tan sensible la muerte de estos dos inocentes , si sé que han 
acabado su vida con las armas en la mano y defendiendo sus 
hogares; pero me será mucho mas amarga si han sido traido
ra y vilmente asesinados: mis bienes nada me importan.

Para en parte tranquilizarle, acudimos al remedio de supo
ner que habian hecho una defensa vigorosa en su casa, y que 
el tierno joven habia rechazado varias veces á sus asesinos, 
hasta que tuvo la desgracia de ser gravemente herido; y otras 
suposiciones semejantes; y entonces exhalando un tierno suspiro 
dijo: Desgraciados! quedo desconsolado; pero habéis llenado
los deseos de vuestro padre ”

/ .  , ,

H istoria  d e l levantam ien to , guerra y  revolución de E s- 
Daña, por el conde de Toreno. Tomo v y último de la obra.' 
Madrid 1857.

En fin, después de tantos infortunios, mezclados con mu
chos dias de gloria, que el autor se ha visto obligado á des
cribir en los cuatro volúmenes anteriores, llega á las campañas 
de los años de 1812, 15 y 14? en que la suerte de las armas* 
mas favorable á tla causa española, que entonces lo era de to
da Eüropa, ha producido la terminación feliz de una lucha 
terrible y désigual. El Sr. conde de Toreno describe con suma 
extensión y exactitud el sitio y toma de Badajoz por los ingle
ses: la victoria de los Arapiles, que tuvo por resultado la eva
cuación dé las Andalucías por los franceses: la retirada lilti— 
ma de estos al Ebrí) en 1815: la gran batalla1 de Yitoriá, que 
les obligó á pasar el Pirineo: los esfuerzos iriütiles del mariscal 
Soult para restablecer la fortuna de las armas francesas en las 
Drovincias limítrofes de Francia; y en fin , la entráda en terri- 

t Orí ó francés del ejército aliado bajo las órdenes de Well i ngton, 
y los triunfos del Nive, deOrthez y de.Tolosayque combinados 
con la entrada de los ejércitos de las Potencias del norte en 
Paris, pusieron término á la horrible y sangrienta' güerra de 
la revolución francesa. ' '

El autor cuenta los hechos como pátrióta español y  cómo- 
historiador imparciah ReConócesé en su estilo la alegría y Con*̂  
tentó que excitan en él los triunfos y la gloria de su patria; 
oero nó disimula ni los errores ni las cósar malLechas. Dígan- 
o, si no, sus reflexiones acerca det saqueo de Badajoz y del 

sitio del castillo dé Búrgos. * 1-/: n
Mas reserva se impone cuándo habla :de las discordias y 

partidos interiores, cuya triste historia se ve obligado á llevar 
de frente con la militar. Sin embargo, hó:.omite la censura dé 
los errores cometidos^ ni aun de aquellos en que incurrió el 
partido á que en aquella época per tened a él mismo: pues no 
disimula ni la acerbidad con los vencidos, ni la inconveniencia 
de los medios que se adoptaron pai*a obligar al Rey á jurar la 
Constitución á su vuelta á España ,r ni otros sucesos de menor* 
tnonta en que tuvieron tnas inlluenda^ las pasiones que la jus
ticia y la buena política:  ̂ .

Nosotros seguirénlO ;̂j af dan>cueñta de e¿te tomo, el meto-* 
do que observamos eh los ánté^iores. Citaremos los pasajes que 
nos han llamado fíias la átenoiorf, y que á nuestro parecer son 
mas á propositó' párá revelar loi; sanos'principios políticos y las 
buenas dotes del historiador. 4 V 

’ El conde, para probar el derecho que-asistía á todos los es
pañoles para defender s i l  independenda* y que no querían re-> 
conocer los franceses en España, dice (pág. 25): ^Napoleón,  ̂
cuando en I 8 I4 tocaba al borde de su ruina, dio un decretó 
en Fisines á 5 de Marzo, en que se decia: i.°  Que todos los 
ciudadanos franceses estaban, no solo autorizados á tomar las 
armas, sino obligados á hacerlo, como■ también á tocar alar
ma..... á reunirse, registrar los bosques^'cortar das puenies, in
terceptar los caminos y acometer al enemigó por flanco y es-- 
palda... 2.° Que todo ciudadano francés cogido por el enemigo 
y castigado de muerte , seria vengado’ inmediatamente en repre* 
salia con la muerte de un prisionero enemigó. Otros decretos 
del mismo tenor acompañaron ó precedieron á este, señalada
mente uno en que se autorizaba él: levantamiento en masa de 
varios departamentos, con facultad á los generales de permitir 
la formación de partidas y cuerpos francos. Defensa esta mejor 
que otra ninguna de la conducta de los españoles: lección dura 
para conquistadores sin previsión ni piedad ,que en el devanee 
de su encumbrada alteza prodigan improperios é imponen cas
tigos á los hijos valerosos de un suelo profanado e injustamente 
invadido.”

Asi describe la hambre de Madrid en : «Entre las 
plagas que ahora afligían á la nación, y que eran consecuen
cia de la guerra y devastación francesa, aparecían entre las mas 
terribles lü Escasez y su compañera el hambre.... Hubo ocasiou 
en que se pagaba la fanega de trigo á 550 y 540 rs ., encare
ciéndose los demas víveres en proporción, y yendo la penuris



á tan grande aumento, que aun los troncos de berzas y otros 
desperdicios tomaron valor en los cambios y perm utas, y  se 
buscaban con a n s ia .  La miseria se mostraba por calles y plazas,
y  se mostraba espantosa. Hormigueaban los pobres, en cuyos 
rostros representábase la m uerte, acabando muchos por espirar 
desfallecidos y ahilados. M ugeres, religiosos, magistrados, 
personas en altos empleos, mendigaban por todas partes el in 
dispensable sustento. La mortandad subió por manera que des
de el Setiembre de 18U  hasta el Julio inmediato sepultáron
se en M adrid unos 200 cadáveres: estrago tanto mas asom
broso cuanto la población habia menguado con la emigración y 
las desdichas.... Presentaba en consecuencia la capital cuadro 
asqueroso, triste y  horrendo que partía el corazón. Deformá
banla hasta los mismos derribos de casas y  edificios, que si bien 
se ordenaban para hermosear ciertos barrios, con?o nunca se 
cumplían los planes, quedaban solo las ruinas y  el desamparo... 
La escasez provenia de malas cosechas anteriores, de los destro
zos de la guerra y  sus resultas, de muchas medidas_adrnimstra- 
tivas , poco cuerdas y casi siempre arbitrarias. Hablamos de 
las providencias de monopolio y logrería que tomo el gobierno 
intruso en el año pasado : las mismas continuaron en este, aco
piándose granos para los ejércitos franceses, y  encajonando, a 
estn.fin g a l l e t a  en M adrid mismo, cuando faltaba á los natura
les pan que llevar á la boca. Las contribuciones en, vez de ami
norarse, crecían: pues.... mandó José antes de finalizar Junio a 
las seis prefecturas de M adrid , Cuenca, Guadalajara , Toledo, 
Ciudad Real y Segovia (que era adonde llegaba su verdadero 
dominio) que sin demora ni excusa aprontasen 5700 fanegas. de 
trigo y  2750 de cebada , y  75 millones de reales en metálico, 

.cuya carga..... pasaba de 250 millones.... exacción que hubiera
convertido en  desierto pais tan devastado; pero que no se
realizó por los sucesos que sobrevinieron, y porque según her-r 
añosamente dice el Rey D. Alonso: lo que es ademas no pue-y 
de d u r a r ” {Pag. 55.) 1

Hablando de la oposición que hicieron algunos del nombra
miento de generalísimo de los ejércitos españoles, hecho en 
lord W ellington, dice , y con mucha razón: c'Pone también ma
ravilla que hubiera quien sustentase que en conferir el m andoá 
W ellington se comprometía el honor y la ¡independencia espa- 
ñola. Peligra esta, y se pierde aquel, cuando un pais se expone 
irreflexivamente á una desmembración, ó concluye estipulacio
nes que menoscaban su bienestar ó destruyen su prosperidad 
futura. En la actualidad ni asomo habia de tales riesgos, y 
cuando estos no am agan, todos los pueblos en parecidos casos 
han solido depositar su confianza en caudillos aliados. La Grecia 
antigua vió á Temístocles sometido al general de Esparta, tan 
inferior á él en capacidad y militares aciertos. Capitaneó Ven
dóme las armas aliadas liispano-francesas en la guerra de suce
sión:, yen  nuestros dias el misino W ellington ha tenido bajo sus 
órdenes los ejércitos de las principales Potencias de Europa, sin 
que por eso resultase para ellas desdoro ni mancillar alguna..? 
(Pag, 1490 Y •

Después de contar que la Piusia en el tratado de ,)Veliki 
L uk i, ajustado en 1812 con D. Francisco de Eea Rerrpudez, 
plenipotenciario de España , ¡reconoció como: legitimas las Cor
les extraordinarias de Cádiz y la Constitución  ̂añade: ” Poten-? 
cia esta la primera que- reconoció, solemnemente las nuevas y  
Uberaleí Linstitucionesvjeftpftñulds j( JLa primera fue.[también que 
enpadelante la l desechó, apellidando' guerjg/para destruirlas, 
Necesitaba :de nosotros en el año d,e.18 J2 , y nos, necesitaban tam
bién los demas tronos europeos, titubeantes hasta en sus cimien
tos: inútiles les parecimos en 1820, 25 y 54 , á lo menos á los 
del Norte.; y  hasta tíos miraron como de poco valer, y .daño
sas á la$ suyas, nuestras doctrinas: por lo que antes buena aco
gida , y .aplausos: después ningún* aprecio, sino desden y  re
probación completa ”  (Página 175;,) ,  ̂ ;

Sus reflexiones sobre la administración interior ¿(el reino son 
admirables. Hablando de una d ifusión  de las Córtps sobre este 
asunto, dice; n En ella trazóse.» cpadro iiel ,.si bien lóbrego y  de 
tintas muy. pardasí,; del estadeuadminjsfcrativo de la nacípa .de
que..fueron'causa descuidos détla regencia, los estragos é lúde
le de la guérCá ; y antes qüe todo el qtraso y escasez entre no
sotros de conocimientos prácticos de. verdadera y bien entendi
da administración >: los cuales se alcapzau tarde aun en los paí
ses mas cultos, engañados los hombres al estallar de los trasr- 
tornos políticos con el falso halago de teorías nuevas, en aparien
cia perfectas, aunque en realidad defectuosas, y llegándose so
lo á razón poco á poco y después de muchas caídas. Tenían es
tas que ser mayores y mas frecuentes en España, nación, reza
gada, en donde los Ministros,, por ilustrados que sean, vagarán 
errantes todavía durante años, faltos de buena ayuda , ó cir
cuidos tan pronto de hombres meramente especulativos, tan 
pronto de empleados antiguos llenos de preocupaciones y añe
jos estilos: siendo de advertir ademas. quo.Jos experimentos en 
semejante materia son casi siempre costosos y muy contingen
tes ea sus; resultas, por rpzarse en Ja aplicación con los intere
ses mas esenciales deitoda, sociedad humana y hasta con su v i
da y  andar hab itua l” (Pág. 251, ) , í ‘ *J I

No lo son imenas das ¡siguientes sobre el decreto para publi
car en lasr iglesias Ja /extinción de la inquisición r «Hubo.... im 
prudente porte en ii n o s ,; error y tenacidad en otros, pasión 
en casi toclosk Mas humera valido que las Cortes, contentándose 
con la abolición de aqüeltribunal,no se hubiesen empeñado aun
que con sana intención^eriJlevar mas allá su triunfo, pregonán
dole en las iglesias1: también que el cabildo y clero de Cádiz, ya 
que no hubiese obedecido cual debiera los preceptos soberanos,*se I 
hubiese á lo menos lijnitado ¿representaracatadamente, sin pro- i 
pasarse á entablar correspondencia con prelados y otras corpo- ! 
raciones que llevaba asomó de bando ó liga. Por .arqbas partes > 
enardecidos* los ánim os, achacáronse todos mutuamente culpas l 
no merecidas quizá, y se abultaron en  extremólas miras minies- * 
tras y  los malos hechos,. interpretándose torcidamente en las i 
Cortes y  en los clérigos , lo que en ellas solo fue efecto de unf 
laudable pero equivocado celo; y en ellos, mas bien que otra \ 
cosa, extravíos de una piedad poco ilustrada, movida por a fa -  •
nosos temores del porvenir.” (Pag. 2540

Contando las depredaciones de cuadros ,y 5 manuscritos que 
hicieron los franceses en España, añade:; «Cierto que mucha 
de tanta riqueza yacía como sepultada y desconocida, ignoran
do los extrañó| Já perfécciorí y muchedumbre de los pintores de 
nuestra escuela* El que se difundiesen ahora sus producciones; 
por el extra ngero , los sacó de oscuridad, y les dio nuevo lustre 
y  mayores títulos á la admiración del m undo: resultando asi 
un  bien real y fructuoso de la misma ruina y escandaloso pilla
je. M adre España de esclarecidos ingenios, dominadora en Ita
lia y  Flandes, cuando florecían alli ios mas célebres artistas de

aquellos Estados, recogió inmenso tesoro de tales bellezas, guar
dándole en sus templos y palacios. Mucho le queda a u n , á pe
sar de haber soltado los diques á la salida, ya la guerra, y ya 
la desidia de unos y los amaños y codicia de otros. Tiempo es 
que los repare y  cierre el amor bien entendido de las. artes y la 
esperanza de dias mas venturosos.” (Pag. 505.)

Hablando de la traslación de las Cortes á Madrid, en 1815, 
dice: «E n efecto, notable desacuerdo fue sentar en M adrid la 
capital déla  m onarquía, cuando el imperio español, abrazando 
ambos mundos, contaba entre sus ciudades, no solo a la bella y 
opulenta Sevilla, sino también á la poderosa y bien situada 
Lisboa, emporios uno y votrq¡ de comercio y grandeza , mas pro
pios á infundir en ,el Gobierno peninsular sanas y generosas 
ideas de economía pública y administración que un  pueblo,fqnr 
dado en pais estéril,  jnada industrioso, metido muy tierra, adedr 
tro y compuesto. en general de. eippleadps. y  clases viberamente 
consumidoras;” Ít(í?ág» ; s Y*

Al describirdaf elecciones pa,ra ordipariai* »
"Instaba mas y ;era, efe mayor importancia;, si.;SO.^oeriapv.^pnr? 
servar las .re fo rm as i:éi que quedasen en las ¿o^tes antiguos ,Djr 
putados,  por haber, yecaidq generalmente los " nombramiento^ 
para las ordinarias *en sugetos desafectos á¡ .ipiidanzas^yh 
dades. Coadyuvaron, á ¡esto los que < 30 crej^q ofendidos,pn:rsqf 
personas, y  cercenados en . sus intereses p o r las alteraciones ,y 
nuevos arreglos, y que oteaban mayores daños en. un¡porvenir 
no lejano. E raban  en;ese caso algunos individuos de la nobleza, 
si bien los. menos.: bastfntes,.magi.scrac!ps, muebos éabildos eclq-r 
siásticos, y  casi. Jodo el clero regu lar, los qug juntqs o..separa- 
dos influyeron sobradameúte ??y u.nq á m,auér¿? 
elecciones, ay udados de u ñ a , t.urba ;-$Ju,ljta*áp c u d ePe^T 
dientes de justicia que viviaii d^ abuso^^ siendo qstps y  lp? re
ligiosos mendicantes los m^s bujlicio$os¡ AinqujetqS; qe tqdqs^ 
como herrum bre la mas  ̂pegad iza y.xqedp^p 
mian á España (hasta( en sus entrañas r  ^b iepdo . los últimqs 
llegado á formar en parte, dél. pueblo de cuya plebe comune
níente nacian , una especie de singular demagpgia.pordiosera y 
afrailada , ^upérft^iosa ,y muy repugnante. ,§ iryip;á todos de 
heÍ.,in.struwen.¿ofpára.:sug íipe§, la misipa ley/Mecí®V? ó ll£  
tando un modo indirecto de elección, qué pasabá nada menos 
que por cuatro,grados, p escalones, favorecía sordps manejos y 
muy deplorables amaños*mas fáciles de ejerger en. esta qcasiqn 
por no haberie. exigido de: los votante^ prppiedad, jajguna ni e^f 
pecial arraigo, dando a d , con desapuerdo, grave, franca y ang
elí urosa entrada .al goce.de los derechos^ políticos á hombres de 
poco valor y á la vulgar muchedumbre ,:m uy; spm.etida natu
ralmente al antojo y  yoluntad de Jas clases poderosas y priv i
legiadas.” (Pag. 4050 ;  ̂ . ;

E n  la pág. 479 dpáénde los principips sagrados dc la mo
ral universal y el cumplimiento de ía fe dada aleñe migo .C u e n r 
Ja Ja estratagema con>que payeron e,n poder ^de jos .españoles 
en;d;8J4; las plazas de iídequjnénza ?| £ é r %  ,.yJdónzoq,.xjuyas 
gUjarnicipnes, m arch^nd^ báciájErancfa., íqerqn heqhas prisio
neras. en; el camino,. ftíPefp^cgeptan^ ’añadq ^ 
prometiera entoncés la libertad ¿fe Volver áJ^ranpiqj.aunqup sm  
armas, ni,‘equipajes militaras , Jlp cual no se cupiplió^bajo simu
lados motivos y  maljamentp;.pqrque.hpitq.í(an|;es.^ 
estratagemas v referidas, yJícjto  ,eí ̂ cegip 
terías en ¿u; ^
después /a ltap  rárunapstipulacian  ̂
guefra por las opuestas partes, ni autorizaban tampoco á pr.Qr 
ceder semejante otras engaños de loŝ  xpjppQStTraqpeses^ p i su 
omisión ¡en cum plir parecidos empeñps o pa.ctQs*” „ ;

E n  la pag. 508 describe la patraña .debíingido E qi^  A udi- 
not que trataUa de desacreditar á personas^ respetables at.ribqr 
yéndoles el proyecto; de, fundar upa repúblicq req España,, dé 
acuerdo coii Nappleoín,; ^ invención , qicé:,Hquf si bien exti'^va^ 
gante y  ridicula, tenia ¿aceradas punt^yde.tpepers^  ,
tención: persuadidos los fqrj[adpres de que, un á ; pajrañá q : fa-? 
bula cuanto mas inverosímil, ó absurda1 aparezca,, tgnJo .mas ha 
de cundir y  ser aplaudida.e.utr? la inqchedurnl^e •ignórante que 
la convierte, en sabroso apacentadero de su ipeauta y ciega prer 
dulid;a.d.” . ; 1 .. s, ; ^

El conde deTToreno censura ágria y justLímamente la  pon- 
ducta perseguidora de los Ministros de Fernando vii despops 
de conseguido el triunfo  sobre las Cortes; y, mas aun, el que Jiuj 
biesen colocado el trono al frente de un partido, haciéndole 
instrumento de sus venganzas. «O tro rumbo hubiera conveni
do tomase’ el Rey á su vuéíta á España , Hesoyeiidodíetáménés 
apasionados y adoptando un justo medio entre opiniones extre
mas.” (Pág. 555.)'‘- '^'**'5iiv¿

A qui concluye el autor su obra. «¡Quiera el cielo, exclama 
al concluiría , que* sumrnisjre.su lectura- proyecbosos ejemplos 
de imitación á la juventud española, dcsUn^d^iÓ sacar á la, pa
tria  de su actúa La batim iento, y ái colocáH% ¿em gl¿ P°bfe y . aeps- 
tumbradó lu g a r, d e q u e  la hizo merecedora el ipdpmable em
peño con que supe entonces eontrarestar.lau  sur pación extraña 
y  ¡contribuir ¡taii eficaz; y vigorosamente al triun fo  de ja  pausa 
eiíropeaj ” ¡ ; ¡ . ;5> ,

: Debemos esperar que e l 1 noble y  patriótico voto del histo
riador íio se quedará reducido á deseps estériles. La juventud 
española pelea y peleará contra la usurpación interiqr con el 
mismo ardor y entusiasmo que lá de 18Q8 contra la extrangera.

La junta de gobierno del banco español- de San Fernando 
ha acordado distribuir 3. por 100 á las acciones, dél mismo á 
buena cuenta del dividendo que *pueda corresponder en el prén
sente año , y se acuerde á su . debido tiempo. A fin de qu e ,se 
verifique con el buen orden y método acostumbrado , se obser
varán las reglas siguientes:. ; ; , í ^ : I . í

¡ 1.a Los propietarios de acciones de í libre disposición ó sus 
apoderados acreditados, ya , ó: que; lo justifiquen en .legal, forjna, 
presentarán en la secretaría del Banco los extractos de. inscrip
ción de acciones y residuos de eUás , con -petas dpbles. En 
una pondrá el oficial encargado, el recibo:, y, señalará el dia en 
que el interesado debe concurrir á percibir su contingente.,

2.^ Los dueños de. acciones*vinculadas, ó inalienables, los 
apoderados, administradores ó encargados^ presentarán ade*- 
mas testimonio de posesión del vinculo ó capellanía á que p e r 
tenezcan las acciones, si ya no la hubiesen acreditado en el 
Banco. 1

5 .a La presentación de las carpetas principiará el dia 5 de 
Octubre próximo, y continuará los demas d ia s , exceptuando 
los feriados, desde las diez de la mañana hasta las dos de la 
tarde.

La jun ta , deseando evitar molestias y  gastos en las presen

tes circunstancias de interceptaciones de las corresponde • 
no exije, por esta vez , partidas ó fees de v ida, de cuy0 A ^  
mentó deberán proveerse los interesados para el futuro °CU'  
tim ieñto. • re^ r-

Sociedad médica general de socorros mútuos.

El viernes 29 del corriente á las doce en punto de la maña
na se ha dé celebrar la junta general de socios de que 
los artículos 9 1 , 152, 155 y 154 lús estatutos en la peo Y*
de sordo-mu dos, calle del Turco. ue

Lo que de acuerdo de la comisíoÁ central se avisa'£ :
cios para su asistencia. .* * 50**

Bols a  d e  M a d r id .-C o t is .  d e  h o y  a  la s  t r e s  d e  la  ta rd e .
E F E C T O S  P U B L I C O S .
toscripclones en el gran libro á 5 xoo», o o ¿ *••
T ítu lo s á f  portador delv $  por i o o , 1 9  y 1 8 Í  con: cupón aV contado. 

•X9Í, y 181.4 f r i ó  vol- : aoi,, X9¿ y 20* i  ádém 1 prim,’
1 ,4 ' 1 1 Y % P p t  100 con cupón. ^

Inscripciones; e<i el- gran tibro  ̂á 4 100 i o&L  ̂ Y V
Titulas ai portador, del 4 P* 4oo , pp.
Valés R eales nó coiispUdadQ3r  00.
heudíi hegociablé de ¿  p. íó ó  á papel , Óó.' ? > •
Idem  sin In te re s, S w  al contado : 6|. á 60 d. f. d v o l. á prima de i  tjo

Acciones del banco espaffiqli op. , ;

ÉánditéSi !':á ; 9Ó 5 diés^Üarééióiiá j 1 ¿¡ pesos lilá-tági; ;
0  'i ¿ fuértésv4'K " ; * Santander, él Jdl ; ,

P a rts, t4-xa-p ap elv ;;; * B ilb ao, r; ,-u > . Santiago^
t .t, ... £ááiz.,¿ 24 id. y f wV :, S e v illa , 2 b.
A lic a n te , á c o rto  p ía -  Corúfia, |  id. ; V alencia, a í l d ^ ; ‘ 4 

z o ,a  b. '• í| k:Y fÓ ran^;f ■ i |i¿áragozá, a i£
D escueüto de le t r a i ;  £ $ p i ’i í ) o  al afio. ( Y  : 7 " ■ : ' t ' Y ;; .

 B i b l i o g r a f í a . 

D I S C U R S O  S O B R E  L A  PRODUCCION DE LA RIQ UEZA.

por D. Manuel qastpl^r. Un cuaderno en 4 .0 Se vende á 8 rs. en rústica 
en las librerías de ^anchez y  de C u e s ta , y en Cádiz en la de Hortaiv 
cóü)pafiíaJ. ‘ 1

’ ' RESEÑA HISTORICA, "

del origen y causas, de la división del partido liberal de¿España.<SeJialU 
impresa én  Córdoba en casa de San taló v Cauale jas y compañía, v

.o h  m u s a s . ’* -

Ha salido el núm. 19. Contiene en upa oda el olvido de las quejas ^  
Mi d icb a .i^ L á  ausenc'iá.rz^Letrilla satírica.±z:El aguace 
dillas sobre habérsele caido á una lechugülná él trasero postiza én eí 
paseo,.— Charadas y soluciones,¡todo en .verso. Todos los númeroá de 
cada mies se venden en.,un cuaderno á 4 r s .,lo  mjsmQ que la suscripcloó 
iñénisual pbr 8 números Ven ia imprenta de Hernando. v ‘ 1

M U S I C A
"',!s Tabdqdé rigodones deMa ópera ll>uritani de Béllinf: ídem del Bé- 
lisarfó • tóem de la/Chiara di RÓsémbérgY ídem dé las óperas' ltíé& dé 
C^tíOjy -íScaramucfiijai 'idem de Aóa Bolena: ídem de las óperas Soqam̂ . 
bpla ’y .  Parisinaid«m ^ ;*lar Sen^ij?ám^: jdem del Pirata: idem de Ja 
Extrángeraidém rdé Mónteseos, y. Capeletes: idem de la 
íLa : idépi de la Geñib̂ ia di vérgi ; iderti de la Muda de Port'ítf dicíiis 
tandas *cada unáypiara piano sólo á ¿ rif.í, para* guitarra unas A 4 y otrat 
ú& íj y-para flauta ó .Vjolio,, óv.cUrí n e te á . 4 .:Las; primeras it4lianíls| y 
lás, uup.vas'' con ^  explicación de ?U3 figuras para piano 8,, J)i)tart% 6j 
flaüta clarinete Ó violín (S. El’ Bntanó para dichos instrumentos i  3Í 
Maittrkas'y Galops dé Varias óperas á 2\ y flElmiio patríótjcioi de loí 
Naciona les de Vallado lid r para canco y  plano jy,‘guitarra 4V y;ztpara solo 
un instr umento í se haúaran en ei gráo -almacén de ®^ica d¿ C*rrafa 
callé déÍ<PrincÍpé',npm¡. , s ,; V Y . , r

VAGANTE. 
f ;;Se halla el partido de médico t itu lar  de la vil]a de Sepúlveda, 

yjpcja4 des;SegpY?a* cuya dotación consiste en:4^ rs. anuales pagad^Sjjf 
los fondos de propios mensualmenre, 4p  fapegasde trigo tambiep anu f̂ 
les por el establecim iento de beneficencia titulado de ¡5. Cristóbal, piras 

él hospital dé ía Cruz, y lo «qué bagá el cabildo y demasécle- 
sidbtrcos-de ésta villa . Se ha sefialjdoj para su provisión el dia 1$ de 
pptuhr^;p^xj^m9¿4>l9.s; pretendientes dirigirán si?s memoriales kl secré- 
tarfo ael ¡ayüntajnientoqe dicha villa francos .de porte.

PROVIDENCIAS JUDICIALES. 
w ‘ fgdo'fárídósé la residencia y paradero del Éxcmó, Sr, B. Francisco 
Javier de Burgos, ministro que fue de Estado y del DespacHo efe Fo
mento general deVÁeino, se le cita, llama y emplaza por térmioo de 
3q .d ias,áíin  de que déntro de ellos se presente en él juzgado de pri
mera Instancia de esta villa que despacha el Sr. D. Manuel Lucefio, paf 
la 'éscribañiá del número de D. Santiago dé !a Grabja, para hpcerle sa
ber una providencia dada en la causa que sé sigue cbntra t). Bártoloníé 
José Gáll^rdo, como autor, y.D. Marcelino Calero Portbearrero,coto® 
imj>resof del folleto titulado «Las Letras Letras de  cambio ó  tos Met? 
cachiflés Éltérarios” ; apercibido que pasado sin hacerlo, se;dará á )3 
causa él: curso que correspónda, y parará el perjuicio qüéháya l.u'gaf. , 
-— En virtud de providencia del Sr* D. Pablo Massa , inteifldénté stíl̂  
delegado, de rentas de esta provincia, se cita , flama: y emplaza;por el 
presente anuncio á p. Salvador Tuííon, prrfugo, escribiente que fue d? 
la admiriistracioñ de rentas dé esta provincia ? para que en el térnolpó 
preciso é improrogablé dé! ocho dias, contatío's desdé hoy, comparezca 
en es.te juzgado, y .escribanía mayor de rentas^sita en ;el piso bajo de 
]a aduana, á evacuar .e\ traslado de la acusapion fispal, y hacer uso déjlf 
derecho en la causa que se le sigue en rebeldfa sobre ¡fálsificaciOti de 
unas caftá's dé pagó de •̂ufo's civiles; bajo abefeibimiéntó dé que pasado 
dicho término se’sustanciará la cáúsá con* los: estrados sin bthícitácío®» 
parándole entero, perjuicio* ? r • • '

TEATROS.PRINCIPE. A la s  siete y media de la noche. 
L A  D O N N A  D E L  L A G O .

ópera en dps acfos, Óel célebre maestro: Rpssini* /: - Y i-.ú

CRtJZ. , A las sfete y media cleyla noche. V.istaltla acepta
ción con que el ..público fyq recih ido\ú lti m a me n te élgfinat* fiipr, 
ciones de nuestro teatro an tig u o , reproducidas por Ja émprés? 
con el objeto de yarmr.agradablemente el r e p e r t o r i o  del actual 
año cómico , ha determinado volver á\poner hoy en. escena la 
acreditada potnedia en cinco actos, no Tepresenlacta hace algur 
jios año$ r  cuyo título es. : Y

D E L  REY  AB A JO  ^NINGUNO ,
Y ( ; - ; " GARCÍA Í)EL  CA STAÑ A R.

Á  c o n tin u a c ió n  in te r m e d io  d e  b a i le ;  term in an d o  la f ü nc^  
Con u n  d iv e r tid o  sa in ete . , ¡ rV ; . Y ■>


